
ESCRITURA PÚBLICA No, 2015170 1008P03316 

Factura No.: (002-003-0000070 

NOTARIA OCTAVA 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

YAMCOEX 

    

OTORGADA POR; MUTAHAR AMER ABDULAZIZ ABDULGHAN] Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO ; USD 1600.0 

Di2 Copias 

En la crudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy “PRIEINT 30), 

de JUNIO del DOS MIL QUINCE. ante mi, DOCTOR JAIME RAFAEL 

ESPINOZA CABRERA, NOTARIO OCTAVO del cantón QUITO, comparecen a 

consttulr la compañla YAMCOEX $ A, el/la señoria) MUTAMNAR AMER 

ABDULAZIZ ABDULGHANL, de nacionalidad VEMENT, estado evil CASADO 

«on la señora KHULOOD AL-DEBANI, con domicilio enla cidad de QUITO, 

par sus propios y personales derechos. «Ula señoría) AL-AMODI YASER 

HUSSEIN, de nactonalidad YEMENL estado elvil CASADO con la señora NUHA 

AL-AQEL, con domieilto. en la ciudad de QUITO, porsus propios y persanáles 

derevhos. Lós comparecientes son mayores de edad. hábiles según derecho para 

contratar y obligarse inteligentes en el idioma ingles, quienes declaran ¡anorar el 

idioma castellano, por Jo que compirece la señora RIV ADENEIRA GARCIA 

MARÍA SARA CRISTINA DE LA TC, con cédula diecisiete cero (reinta y uno Uno 

sIete siete nueve custro, ecuatoriana, mayor de edad. quien declara conocer el 

idioma inglés y actuará en esta escritura en calidad de  



INTERPRETE TRADUCTORA simultánea, por loque posestonada declara bajo 

juramento ante el Suscrito Notario que desempeñará su cargo fiel y legalmente. 3 

quienes de conocer doy fe. en virtud de que me han exhibido sus documentos de 

identificación que en fotocopia debidamente antenticada por mí se serepan.: bien 

instruidos por mu ella Notariota), en el objeto y resultados de esta escritura, 

que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de ¿cuerdo a lá minuta que me 

entregan. cuvo tenor es como sigue "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocalo 

de eserituras públicas 4 su cargo, sirvase insertar na de constitución de compañía 

unónima, contenida en las siguientes cláusulas, PRIMERA.- 

COMPARECIENTES- Intervienenven el otorganuenta de esta esgritura 
  

  

  

   

  

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

MUTANAR AMER VEMEMI CASADA TO 

ABUIAZIZ 
ABDUTGHANE 

ALAMODI ASE [YES CASatio QUITO           
  

SE AIBSEIS 

(SEGUNDA DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en elceto lo hacen. una compañia anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías. del Código de Comercio, a los 

conventos de las partes y a las normas del Código Civil + Teyes conexas 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, Titulo Priméro (1). Del 

nombre. domicilio, objeto y plazo. Articulo Primero (1%).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es YAMCOEX S.A. Articalo Segunda (29).- 

  

Domicilio,- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA Podrá establecer agencins, sucursales y establecimientos 

adeninistrados por un factor, en uno comas lugures dentro del territorio nacional o en 

el extersor. sujetandose a las disposiciones legales correspondientes, Artículo 

Tercero (3%).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en LA 

COMPAÑTA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS  



OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIU 

COMERCIO AL POR MAYOR, EXCEPTO EL DE VEHICULOS 

AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS, ASÍ COMO TAMBTEN PODRÁ 

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE COMERCIALIZACIÓN, 

EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN, INVERSIÓN DE LA 

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA CUMPLIR CON EL OBJETO 

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA 

  

PODRA EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACION CON EL MISMO , En el 

cumplimento de su obreto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley Artículo 4?.- Plazo.- 141 plazo de duración de la compania es 

de VEINTE años. contados desde la techa de inseripolón de esta. escritura Título 

Segundo (TD), Del Capital. Artículo Ouinto (59).- Capital y de las acciones.- Ll E 

Camtal Suscrito *s de OCHOCIENTOS. dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales. indivisibles, ordinarias y 

nominatvas de UN dolartes) de los Estados Uóindos de América de valor nominal 

cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS 

mclusive El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dolares de los 

Estados Umdos de America Titulo Tercero (UI). Del gobierna y de la 

administración. Articulo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

compuñta corresponde a la junta general de acoronistas. y 96 admimstración al 

Presilente y/9 al Cierente General La representación legal, judicial y extrapudicsal 

les corresponderá al Gerente General y/0,al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los.casos de falta. auseneia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General. será reemplazado porel Presidente. y en tasa de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al talar El plazo de duración de los indicados 

Admimstradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente 

br
  



  

Articulo Séptimo (7%).- Conyocatorias.- La Lonyocatorí a Junta general elecluara 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediánte aviso que se publicara 

en uno de los Diarios de mayor errenlación en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a lá Ley, conocho dias de anueipación. por lo menos, respecto 

de aquel en el que se celebe la reunión ¿En táles.ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo (8”).- De las clases de 

juntas, de las alribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórnm especial de instalación, del quórum de 

decisión,- Se estará lo dispuesto en la Lev de Compañias Articolo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas pura 

los administradores en la Ley de Compañias Título Cuarto (IV). De la 

Aiscalización, Articulo Décimo (107).- Comisarios.- La junta ceneral destenara 

cada año des comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de mspección y vigilancia sobre todas Jay operaciones sociales, stn 

dependencia de la administración y en interés de la compañia Título Quinto (W). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11%).- Norma 

general.- La compañía se disolvera y se hiquidará. conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XL) de la Ley de Compañtas CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL 
  

  

Nombre de los [Número de Capital Capital [Capital por 
accionistas Acciones suscrito pagado pagar 
suseritores _ 
MUTAMAR AMER [460 O 10 0 

  

ARDULAZIA 
ARDULGHAN! 
  

              
AL-AMUIDE VASER [anu a an y Mm 
IMÓSSENS. 
TOTALES ro limi im 9 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados enel artículo sexto (0%) del estatuto, se designar como Presidente de la 

cempañia al (o a la) señor (o señora) AL-AMODI Y ASER HUSSEIN. y como 

Gerente General de la misma al (o a 1) señor (o señora) MUTAHAR AMER 

ABDULAZIZ ABDULGHANLI. respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

4  



JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO. que los tondos y valores quese milizan 

para realizar las operaciones que dan luizar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades licitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos complido con la obtencion de los 

correspondientes permisos y licencias, usi como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

Instituciones y que sean necesarios: para la operación y funcionamiento de la 

compañía DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital soctal emy los montos indicados en el euadro de 

susenipción y pago del caprtal soctal una vez constituida la compañia, y el sáldo 

Insolute dentro del plazo fijado por la Les de Compañtas Asimisaro. los 

cóntratantes declaran bajo Juramento que los. datos contenidos en el presénte 

instrumento soncientos y veraces emapezo ala Ley y a la Constitución. En todo lo 

ña estipulado en.este estátuto. se estará a lo dispuesto en la Lev de Compañías v 

demás leyes afines En caso de controversia entre los accionistas, aventre accionistas 

y admirustradorés de la compañia, las partes podrán someterse ul procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores Usted, Señor(a) 

Noutario(ay, se ¿hianara añadir las correspondientes cláusulas de estilo" HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escruura publica con todo su valor legal. 

conyintamente con los documentos habilitantes y anexos: y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informátuco de la Supermtendeneni de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente esormura se observarón los preceptos y requisitos previstos en la Les 

Nntarial: y. leída que les fue a los comparecientes y a la intérprete/traductora, por 

mi el/la Notariota), se mutifican y firman conmigosen unidad de acta, quedando 
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incorporada en el protocolo de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY TE 

Firma Socios: 
( o 

ima Socios Mcua ClAaclenairo E 
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MUTAHAR AMER ABDULAZIZ ABDULGHANI 

PASAPORTE: 05348635 E= 
== 

a 

AL-AMODI Y ASIR HUSSEIN 
PASAPORTE, 05295513- 

Firma Notariota) Público(a): 

sl uoda) 
DOCTOR JAIME RAFAFRESPIÑOZA CABRERA 

Identificación 1709394082 
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LDADANTA 1703117794 
la SACA MARIA SAB Cris 

  

   

  

y FEPÚSUICA Os 
a, CÁNSELO MACIÓN, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
A 

05 - 0247 1703117794 
tra E comio EUA 

RIVADENEIRA GARCIA MARIA SARA 
CRISTINA DE LA 1C 

    
FICHINCMA: 
Praretia ocn 
culo, Inca 
aran PARRA 
Lords 

TI PRESIDENTAEDELA JUNTA 

STE ECUATORIANA Rs Es 

  

RAZOM: De contas En facaad provinta qn ul 
nianecal Sto. ] Jogno de la Loy Notarial 
doy te cue la fotocomta dn ton docinmmenioa que 
iniecede sen iguales a les que mn hmeon y 

il Rae 
   

  

Quite, a 

 



mía República del Ecuador Registro Civil 
pmiane Y Don 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de redulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento; 

Fech de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrurción: 

Profesión: 

Estado civil; 

Cónyuge: 

Fecha de inátrimonto: 

Apalligos y nombres do la 
madre: 

Apellidos y nombres dol 
padre: 

  

Intormación de generación del cenificado esactronico. 

Generador por: 1709394082 

Número Único de Verificación (NUV): 55430 

Uso exclusivo para: 

1703117798 

RIVADENEIRA GARCIA MARIA:SARA CRISTINA DE LA 16 

CIUDADANO: 

PIDHINCH OSITO NGONZALEZ SUAREZ 

D8Mo71953 

ADORZI05 

ECUATORIANA 

FEMENINO 

SECUNDARIA 

SECRETARÍA 

DIVORCIADO 

a] 

SARA GARCÍA 

MILTON HIVADENEIRA 

PIGHINCHAQUITO-NF 3 

PICHINCHA/QUITO 

El presente cenificado tendrá vigencia solo a la fecha de su emisión, 

554.38 

Codificación OR 
  

Fecha Emisión, UNS Ia1E 16:20:20 

    

  

  

DOCUNESTO PUMAADO ELECTRONICA A 
Filis Lec: coma a 
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